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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001291-02
Aprobación por el Pleno de resolución relativa a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar medidas destinadas 
a llevar a cabo de manera transversal políticas de igualdad entre mujeres y hombres como la 
mejor garantía para el futuro de las niñas y de las mujeres de nuestra Comunidad Autónoma, y 
a garantizar que el libre ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, pueda realizarse en los centros 
públicos hospitalarios de referencia en las nueve provincias de nuestra Comunidad Autónoma, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 393, de 11 de marzo de 2025.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 12 de marzo 
de 2025, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/001291, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar 
medidas destinadas a llevar a cabo de manera transversal políticas de igualdad entre 
mujeres y hombres como la mejor garantía para el futuro de las niñas y de las mujeres 
de nuestra Comunidad Autónoma, y a garantizar que el libre ejercicio del derecho a la 
interrupción voluntaria del embarazo, en cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2023, de 
28 de febrero, pueda realizarse en los centros públicos hospitalarios de referencia en las 
nueve provincias de nuestra Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 393, de 11 de marzo de 2025, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
medidas destinadas a llevar a cabo de manera transversal políticas de igualdad entre 
mujeres y hombres como la mejor garantía para el futuro de las niñas y de las mujeres de 
nuestra Comunidad Autónoma, y en concreto:

a) Poner en marcha actuaciones que favorezcan y mejoren la integración laboral de 
las mujeres en las ocupaciones STEM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas), 
empezando por la sensibilización y la promoción en la infancia y la juventud.

b) Impulsar una acción política integral que permita un pacto por la corresponsabilidad 
en los cuidados.

c) Llevar a cabo acciones para proteger a las y los menores en los entornos digitales 
frente a la pornografía y la incitación a la prostitución. Impulsando decididamente la 
coeducación y educación afectivo-sexual basada en el respeto, la igualdad y la dignidad 
de las personas".
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de marzo de 2025.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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